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Preguntas Frecuentes para las Iglesias Entrantes que se unen a 

la Cuadrangular a través del Acuerdo de Pacto. 

Definiendo la relación de pacto 

1. ¿Qué significa ser una Iglesia Cuadrangular de Pacto? La iglesia local será 
considerada una iglesia Cuadrangular (como se define en los estatutos 
Cuadrangulares) para fines eclesiásticos, políticos y relacionales.  
 
Una Iglesia de Pacto mantendrá una corporación legal separada y elegirá a sus 
propios directores y funcionarios corporativos. Administrará sus propias finanzas 
y tendrá control sobre la propiedad que se mantenga a nombre de la iglesia 
local. Las Iglesias de Pacto acuerdan, en virtud del Acuerdo de Pacto, operar de 
acuerdo con todas las políticas y procedimientos Cuadrangulares. 

 

2. ¿A qué beneficios tendrá derecho nuestra iglesia como Iglesia de Pacto? 
Una Iglesia de Pacto tendrá derecho a prácticamente todos los mismos 
beneficios que una iglesia Constituida, tales como invitaciones a eventos 
nacionales y distritales, servicios de jubilación Cuadrangulares, sitios web y 
recursos educativos y consultas sobre propiedades. El único beneficio al que no 
puedes acceder es la participación en el programa de seguro Cuadrangular. Sin 
embargo, una Iglesia de Pacto puede solicitar asesoramiento del Departamento 
de Seguros Cuadrangular con respecto a sus necesidades de seguro y cumplir 
con los requisitos de seguro exigidos por la junta Cuadrangular.   

 

3. ¿Necesita la iglesia ser una corporación para convertirse en una Iglesia 
Cuadrangular de Pacto? Sí, por la naturaleza del Acuerdo de Pacto, una 
Iglesia Cuadrangular de Pacto debe estar registrada en su estado como una 
corporación sin fines de lucro antes de  convertirse en una Iglesia de Pacto. Si 
su iglesia no está incorporada actualmente con el estado en el que opera, 
comuníquese con la oficina del distrito para discutir los próximos pasos. 

 

4. ¿Cómo se convertirá nuestra iglesia en una Iglesia de Pacto? A través del 
Acuerdo de Pacto, la iglesia local subordina voluntariamente sus estatutos a los 
de ICFG (excepto para cumplir con la ley estatal local). Para que la iglesia local 
inicie o termine el Acuerdo de Pacto, se requiere la ratificación por una mayoría 
calificada de 3/4 de los congregantes y la certificación de ello a través de las 
firmas del pastor principal y los miembros de la junta de la iglesia. La junta 
directiva del ICFG también se reserva el derecho de rescindir el Acuerdo de 
Pacto. 
 

5. ¿Se esperará que nuestra iglesia diezme a la Cuadrangular como una 
Iglesia de Pacto? Sí, al firmar el Acuerdo de Pacto, una iglesia local también 
está de acuerdo en adoptar los estatutos Cuadrangulares, la declaración de fe y 
las políticas operativas como propias. Estas políticas incluyen la plena 
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participación en el diezmo de extensión Cuadrangular, el modelo de 
financiamiento elegido por nuestro movimiento. 
 

Formación de Entidades + Incorporación 

6. ¿Hay proveedores preferidos disponibles para ayudar a una iglesia a 

incorporarse? Sí. Se han acordado precios especiales  con 

www.StartCHURCH.com (1-770-638-3444), una compañía que se especializa en 

la incorporación de iglesias.   

a. StartCHURCH.com entiende la estructura del ICFG y el Acuerdo de Pacto 

y preparará los artículos de incorporación y los estatutos que el equipo 

legal Cuadrangular ha examinado.   

b. StartCHURCH.com también solicitará el número de identificación federal 

del empleador (FEIN, por sus siglas en inglés), proporcionará 

instrucciones paso a paso para registrar la corporación en el estado y 

preparará las actas iniciales de la reunión de la junta.  

7. ¿Cómo obtienen las iglesias precios especiales con StartCHURCH.com?  
Cuando se comunique con StartCHURCH, proporcione su carta de autorización 
previa (de su oficina de distrito) para recibir los documentos especiales de 
precios e incorporación de la Cuadrangular para una Iglesia Cuadrangular del 
Pacto. StartCHURCH.com tiene asociados que hablan inglés y español. 

 

8. ¿Se requiere que un solicitante de la Iglesia de Pacto use StartCHURCH 
para formar una corporación de la iglesia local? No. Una iglesia puede 
utilizar los servicios de un abogado local para constituirse dentro de su estado; 
sin embargo, ICFG recomienda usar StartCHURCH. ICFG ha trabajado en 
estrecha colaboración con StartCHURCH en el desarrollo de los artículos de 
incorporación y los estatutos, convirtiéndolos en la opción más rentable. Si la 
iglesia decide usar un abogado, por favor pídales que llamen al equipo legal 
Cuadrangular antes de formar la corporación.   

 

9. ¿Se requiere que una Iglesia de Pacto use StartCHURCH o un abogado 
para formar una corporación? Sí.   

 

10. ¿Puede mi iglesia conservar su nombre legal actual? Sí, la iglesia puede 
mantener su nombre legal actual. Las iglesias Cuadrangulares pueden usar el 
nombre "Cuadrangular" (por ejemplo, 'una iglesia Cuadrangular'; 'Iglesia 
Cuadrangular de cualquier pueblo'). Si bien se anima a la iglesia a identificarse 
como una iglesia Cuadrangular, las Iglesias de Pacto no están obligadas a 
cambiar su nombre para incluir legalmente a la Cuadrangular. El cambio de 
nombre requeriría trabajo adicional para enmendar los artículos de 
incorporación. Si desea incluir a la Cuadrangular en su iglesia, puede considerar 
solicitar un nombre comercial ficticio en lugar de un cambio de nombre formal a 
su corporación. 
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11. ¿Necesita mi iglesia poner fin a su estado de exención federal 501(c)(3) del 
IRS si ya tiene uno? No, si la iglesia ya mantiene una exención 501(c)(3) del 
IRS, la iglesia mantendrá esta exención. 

 

12. ¿Necesita mi iglesia adquirir su propio estatus de exención federal 
501(c)(3) si aún no tiene uno para convertirse en una Iglesia Cuadrangular 
de Pacto? No, si la iglesia aún no tiene el estado de exención 501(c)(3) del IRS, 
se incluirá en la exención de grupo de la Cuadrangular, lo que calificará a la 
iglesia como una organización exenta con el IRS.   

 
Esta exención entra en vigor en la fecha en que la junta aprueba la Iglesia de 
Pacto. 

 

13. ¿Necesitamos continuar nuestra corporación una vez que nuestra iglesia 
se convierta en una Iglesia de Pacto? Sí, la iglesia debe retener su 
corporación separada mientras siga siendo una Iglesia de Pacto Cuadrangular. 
La iglesia debe permanecer al día con el (los) estado (s) donde está registrada la 
corporación, mantener las presentaciones estatales requeridas y llevar a cabo 
reuniones de la junta adecuadas documentadas con las actas de las reuniones. 
 

14. Una vez que nuestra iglesia se convierta en una Iglesia de Pacto, 
¿disolveríamos nuestra junta? No, las leyes estatales requieren que las 
corporaciones tengan una junta directiva y funcionarios. La junta de la iglesia 
continuaría con el propósito de mantener la corporación y satisfacer los 
requisitos del estado local. La junta de la iglesia servirá como el "concilio de la 
iglesia" como se describe en los estatutos Cuadrangulares. Como se describe en 
el Acuerdo de Pacto y los estatutos de la Cuadrangular, la junta de la iglesia se 
consideraría el concilio de la iglesia. Funcionaría de acuerdo con los estatutos 
de la Cuadrangular, lo que probablemente significa que la autoridad a la que la 
junta de la iglesia está acostumbrada a tener disminuirá, para alinearse con la 
política de la Cuadrangular.  

 

Activos Inmobiliarios  
 

15. ¿Puede nuestra iglesia continuar arrendando o comprando propiedades de 
acuerdo con nuestros estatutos existentes? Al firmar el acuerdo de la Iglesia 
de Pacto, la iglesia ha acordado seguir los estatutos Cuadrangulares, que 
incluyen disposiciones que establecen un proceso para las transacciones de 
propiedad de la Iglesia de Pacto.  

 

16. Si nuestra iglesia es propietaria de una propiedad, ¿se nos pedirá que la 
transfiramos a ICFG? No. La propiedad de la Iglesia de Pacto permanecerá 
con la iglesia incluso si cualquiera de las partes termina el Acuerdo de Pacto.  
 

17. Si nuestra iglesia compra una propiedad después de unirse a la 
Cuadrangular, ¿se involucrará la junta de ICFG? No, la junta de ICFG no 
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estará involucrada; sin embargo, al firmar el acuerdo de la Iglesia de Pacto, la 
iglesia ha acordado seguir los estatutos de la Cuadrangular, que incluyen 
disposiciones que establecen un proceso para las transacciones de propiedad 
de la Iglesia de Pacto. 

  

18. Si alguna de las partes termina el Acuerdo de Pacto, ¿la propiedad 
comprada después de convertirse en una Iglesia de Pacto permanecerá 
con la iglesia local? Sí, la propiedad comprada después de convertirse en una 
Iglesia de Pacto permanecerá con la iglesia incluso si el Acuerdo de Pacto es 
terminado por cualquiera de las partes.  
 

19. Si una Iglesia de Pacto entrante vende la propiedad y no usa esos fondos 

inmediatamente para otra compra de propiedad, ¿nuestra iglesia retendrá 

los fondos? Sí. 

 Credenciales Ministeriales de la Iglesia de Pacto 
 

20. Nuestro pastor principal ya tiene credenciales ministeriales de otra 
organización. ¿Necesita nuestro pastor principal obtener una credencial 
ministerial de la Cuadrangular cuando nos convertimos en una Iglesia 
Cuadrangular del Pacto? Sí. La iglesia ahora será considerada una iglesia 
Cuadrangular a través del Acuerdo de Pacto. Los estatutos Cuadrangulares 
establecen que un pastor principal de una iglesia Cuadrangular debe ser 
acreditado u ordenado por ICFG y mantener una credencial vigente. A medida 
que la iglesia comienza el proceso de la Iglesia de Pacto, se le pedirá al pastor 
principal que inicie el proceso de acreditación. Se requiere que el pastor principal 
complete el proceso de acreditación para el momento en que se apruebe la 
solicitud de la Iglesia de Pacto. 
 

21. Dado que nuestro pastor principal ya tiene credenciales ministeriales, 
¿puede nuestro pastor principal obtener credenciales Cuadrangulares a 
través de un acuerdo recíproco? No. No tenemos acuerdos recíprocos. 
Nuestro proceso de acreditación está diseñado para ayudar a un candidato 
ministerial a lograr una comprensión profunda de la doctrina y el sistema de 
gobierno Cuadrangular, al mismo tiempo que forma una relación con el 
candidato y se familiariza con la aplicación práctica del ministerio del candidato. 
Creemos que este enfoque informa mejor al pastor principal y, en última 
instancia, a la decisión de la iglesia de unirse a la Cuadrangular.   

 

22. ¿Puede nuestro pastor mantener credenciales ministeriales con otra 
organización después de recibir las credenciales ministeriales 
Cuadrangulares? Quizás. La Cuadrangular ocasionalmente permite que los 
ministros tengan credenciales dobles. Aun así, solo está disponible con el 
permiso de la junta directiva del ICFG, a la espera de una revisión de una 
solicitud por escrito que explique la necesidad de doble credencial. Durante el 
proceso de solicitud, la oficina del distrito preguntará si el ministro desea 
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mantener su credencial ministerial existente incluso después de obtener una 
credencial Cuadrangular. Si el ministro solicita mantener ambas credenciales, la 
oficina del distrito presentará una solicitud a la junta del ICFG. 

 

Seguro 
 

23. ¿Hay algún tipo de cobertura de seguro requerido o límites mínimos de 
cobertura que una Iglesia de Pacto debe tener y mantener? 
Sí. Los estatutos y la junta de ICFG establecen requisitos de seguro que son los 
mismos para todas las iglesias Cuadrangulares. Esto incluye la cobertura 
requerida para la propiedad, la responsabilidad civil, la compensación de los 
trabajadores, la conducta sexual inapropiada y el seguro de los 
funcionarios/directores. La página web del Equipo de Seguros Cuadrangulares  
describe las coberturas mínimas requeridas en el Cuaderno de Pólizas de 
Servicio de Seguros en la sección "Información para Asegurar un Seguro con 
una Aseguradora que no sea a través de los Servicios de Seguros 
Cuadrangulares". 
 
En la actualidad, se sabe que las siguientes compañías de seguros brindan 
cobertura que satisface los requisitos enumerados: 

• Brotherhood Mutual Insurance Co.  

• Guide One Insurance Co.    

• Church Mutual Insurance Co.     
 

Al ponerse en contacto con estas compañías, los líderes de la iglesia deben 
pedir la referencia de un agente en su área. 
 

Jubilación  
 

24. ¿Es una Iglesia de Pacto elegible para participar en el plan de jubilación 
Cuadrangular? Sí. 
 

25. ¿Qué beneficio tiene una iglesia participar en el Plan de Jubilación 
Cuadrangular? Hay muchos beneficios al participar en el plan de jubilación 
Cuadrangular. Por ejemplo, debido a los activos significativos que se mantienen 
en el corpus del fondo, se transfiere una estructura de gastos más baja a cada 
participante. Además, el Plan de Jubilación Cuadrangular cuenta con un comité 
de inversiones capacitado para administrar el plan y un equipo de jubilación 
disponible para responder preguntas de los participantes del plan. Finalmente, 
este programa acredita una cantidad basada en el Diezmo de Extensión 
Cuadrangular de la iglesia como contribuciones para los empleados de la iglesia, 
sujeto a ciertos requisitos. El concilio de la iglesia determina qué empleados son 
elegibles para recibir esta contribución y en qué cantidad. 
 

http://foursquare-org.s3.amazonaws.com/assets/insurance/Insurance_Policy_Information_Notebook.pdf
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26. Nuestra iglesia tiene su plan de jubilación. ¿Necesitará nuestra iglesia 
terminar nuestro plan de jubilación y unirnos al plan Cuadrangular cuando 
nos convirtamos en una Iglesia de Pacto? Es permisible que una Iglesia de 
Pacto mantenga ambos planes de jubilación. Sin embargo, si la iglesia continúa 
con ambos planes, tendrá que monitorear los límites de contribución anual (la 
combinación de todas las contribuciones del empleador y los aplazamientos 
electivos de los empleados) a todos los planes de jubilación para evitar 
implicaciones fiscales adversas.   
 

Terminación del Acuerdo de Pacto 
 

27. Si mi iglesia se convierte en una Iglesia Cuadrangular de Pacto y luego 
decidimos no continuar, ¿hay alguna disposición que nos permita terminar 
nuestra relación de Pacto? Sí. El Acuerdo de Pacto describe el proceso para 
terminar una relación de Pacto, que incluye un voto de mayoría calificada de 3/4 
de la congregación como se indicó anteriormente. La Iglesia Cuadrangular está 
comprometida a manejar las disputas a través de un proceso de oración y 
basado en la Biblia.    

 

28. ¿Puede la Cuadrangular terminar su relación de Pacto con la iglesia local? 
Sí. Puede haber casos raros en los que la junta de ICFG determine terminar la 
relación de Pacto con la iglesia local. La Iglesia Cuadrangular seguirá el proceso 
de terminación como se describe en el Acuerdo de Pacto a través de un proceso 
de oración y basado en la Biblia. 

 

Iglesias de Pacto con Escuelas, Preescolares o Guarderías 
 

29. Si nuestra Iglesia de Pacto entrante administra una escuela, preescolar o 
guardería que es parte de una corporación de la Iglesia de Pacto, ¿están 
sujetos a los estatutos, políticas y procedimientos de la Cuadrangular? Sí, 
si la iglesia, escuela o guardería opera bajo la misma corporación que la iglesia, 
entonces la iglesia, escuela o guardería debe seguir los estatutos, políticas y 
procedimientos, etc. La Cuadrangular requiere que todas las escuelas, 
preescolares y guarderías que son parte de las iglesias Cuadrangulares estén 
registradas con el estado. La Oficina del Secretario Corporativo Cuadrangular 
puede proporcionar información adicional. Si la escuela, guardería o preescolar 
opera bajo una corporación diferente, y no está bajo la corporación de la Iglesia 
de Pacto, entonces no se rige por los estatutos, políticas o procedimientos de la 
Cuadrangular.   

 

30. Si nuestra Iglesia de Pacto entrante tiene una escuela, preescolar o 
guardería, y queremos usar el estado de exención de impuestos grupales 
501(c)(3) de la Cuadrangular con el IRS, ¿hay algún paso adicional que se 
deba tomar para la inclusión de nuestra escuela, preescolar o guardería? 
Sí, las escuelas, preescolares y guarderías Cuadrangulares deben estar en la 
base de datos de la Cuadrangular, y dichos ministerios escolares deben publicar 
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una nota de su política racialmente no discriminatoria en un periódico de 
circulación general o en la página de inicio del sitio web de la escuela que 
atiende a todos los segmentos raciales de la comunidad. La falta de certificación 
anual del cumplimiento y del cumplimiento de los requisitos puede ser tratada 
como prueba de discriminación racial. La oficina del Secretario Corporativo 
Cuadrangular continuará proporcionando instrucciones sobre cuándo y cómo 
proporcionar la información necesaria para el informe del IRS.   
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